
TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADÍVINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S 137 1 | 2019

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe

MAGISTRADO PONENTE:
  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
   

CONTENIDO:
Anteced entes -¡-----r--------:---
Consideraciones J uríd icas

Competencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
Causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Análisis de [a controversia------
Litis -----
Razones de impugnación
Anátisis de fondo
Pretensiones -----
Consecuencias de [a sentencia --------

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos,a veinticinco de noviembre del dos mil
veinte.

Resolución definitivá dictada en los autos det expediente

número T JAI 1?S 1371 12019.

Antecedentes.

1. , presentó demanda e[ 20 de

noviernbre del 2019, se admitió et 03 de diciembre del 2019.
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EXPEDTENTE t J Al 1èS /37 1 / 2019

Señató como autoridades ordenadoras

a) H. AYUNTAMIENTO,DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL H.

AYU NTAMI ENTO DE CUERNIAVACA, MORELOS.

c) DtRECC!Ótr¡ CEITIERAL DE: LA pOLtCiA V|AL DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Como autoridad ejecutora:

a) , POLICíN NOSCRITO

A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA V¡AL DE LA

SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚALICN DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS1.

TESORERÍA MUNICIPAL.DE CUERNAVACA,

MORELOS.

b)

Como actos impugnados:

"La ilegol e inconstitucíonal infraccion con número de folio
 de fecha 22 de novíembre"de 20'19, emitida por la

Dirección de Policía Víal dè Io Secretaría de Seguridad
Pública del Ayuntamiento Constitucional de Cuernavaco,
Morelos, emitid por el Agente de Policío de Tránsito y
Violidad    coi,n núrfiero identificación

ll. El ilegol e inconstitucionol cobro de Ia cantidad $423.00
(Cuatrocientos Veintitrés pesos 00/100 M.N.), contenido en

el recibo emitido por la Tesorerío Municipot del H.

Ayuntamiento Constitucional de Cuernavoco, Morelos, con
número de folio  serìe , con folio fiscol (UUtD)

  , de fecho
07 de noviembre del 2019, y medionte el cual el suscrito
pqgue Io cantidad descríto y como se advierte en el apartodo
de dotos del contribuyente."

Como pretensiones:

"1) LA DECLARACION DE LA NttLtDAD LtSAy LLANA del acta

I Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consuttable ahojaT3a 99 det proceso.
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Ão ínfraccíón de tránsito ¡nr¡ ,'ttir¡¡orn   to forhrt )) ¡lo

noviembre de 2019, emitida pör eI Aaente de Policía de
r-:^-i+^ ., til^t ídad    nrlmo¿a Aa

identifícacÍón'7  odscrito o la Dirección Generol de Policía

ViaI de la Secretarío de Seguridad Pública del H. Ayuntamiento

Constitucionat àe Cuernavoca, Morelos [...].

2) LA'DECLARACIO,N DE LA NIJLIDAD LISAY LLANA del ileaal
constítucìonol cobro de Io cantídad S¿ZZ,OO

Veintítrés 00/100 M,N.), contenido en

número de folio , serie  con folio fiscol (UUlDl

   de fecha 07

de novíembre del2O19, y medionte'el cual el suscrito pague la

cantidad:descrito y como se advierte en el oportodo de datos

del contribuyente.

3) lJno vez declara lo nulidad de los actos impugnados a) y b) y

en términos del artícuto 89 de Ia Ley de Justicia Administrativa

en vigor, solicito que se me restituya en el goce de los derechos

que indebidamente me fueron ofectodos, y en consecuenc¡a se

nrdo no LADFVOI TIC ION DF 
'A

DAD DE S423.OO

TRIBUNAL DE JUSTICIAADÍVINISTRATIVA

DEt ESTADO DE N¡ORELOS
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(Cuatrocientos Veíntitrés pesos 00 ^0 M.N.I que el suscrito

pogue como consecuencío de Io emisíón y eiecución de los

citados actos hoy titdodos de ìnfundados e ilegoles [...]

4) lJno vez decloro Ia nulidod de los actos impugnados a) y b)

y en té1mírios det artículo 89 de la Ley de Justicia

Administrativa en vig:or, so!Îcito que se me restituya en el goce

de los derechas que indebidomente me fue:ron afectodos, y en

consecuenìc¡o se ordene".LA DEVOLIJCION DE LA CANTIDAD

RECAR?OS E TNTERÉS CORRESPONDIENTES a partir de que

el suscrito presente lo demondo, esto al derivor de un pago de

to indebido, sirviendo de apoyo lo que al afecto estoblece la

tesis registrodolb'aþ el número 

2. LA AUtOridAd,dCMANdAdA SECRETAR¡A DE SEGURIDAD

PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

no contestó [a demanda.

3. Las autoridades demandadas H. AYUNTAMIENTO DE

cuERNAVACA, MORELOS; DIRECCIÓru ceruERAL DE LA POLICIA

3
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VIAL DE LA SECRETANíN OT SEGURIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO
DE cUERNAVACA, MoRELos;   ,
POLTCín noscRtro A LA OlReCClótrl DE poltcÍn vlnl oE LA
STCRTTRRíR DE SEGURIDAD.PÚBLICN DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA, MORELOS; Y T¡SONTNÍN MUNICIPAL DE
cUERNAVACA, MoRELos, comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

4. La parte actora desahogó ta vista dada con las
contestaciones de demanda, y no amptió su demanda.

5. E[ juicio de nulidad se ttevó en todas sus etapâs y, en [a
audiencia de Ley det 07 de octubre de zozo,se turnaron los autos
para resolver.

Cons ideracion J u ríd icas.

Com petencia.

6. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fattar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,
fracción v, de ta constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítíca det Estado Libre y
soberano de Moretos; 1,3 fra,cción lX, 4fracción lll, 16, 1g inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Ley orgánica detTribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos; 1,3,7 , g5, g6, g9 y demás
retativos y apticabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos.

P sión v existencta de[ acto imÞ nado.

7. La parte actora señató como actos impugnados los que se
precisaron en e[ párrafo 1.1. y 1.11., los cuales se evocan como si
a [a letra se insertasen.

8. [-a existencia del primer acto impugnado pr.ecisado en e[
párrafo 1.1., se acredita con [a documenta[, infracción de tránsito

4
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úmero  det 02 de noviembre de 2019, consultable a hoja

1B det procesoz, en [a que consta que quien [a etaboró fue [a
autoridad demandada , Autoridad de

Tránsito y Viatidad adscrito a [a Dirección GeneraI de [a Policía

Viat dé ta Secietáría de Seguridad Ciudadana de Cuernavaca,,:
Morètos, en [a que ie señató cörió hechos o actos constitutivos

de [a infraCCió l1l "Por obscurecer vidrios (potarizodo)"i COn fUndamentO en

to dispuesto por et artículo 36, del Reglamento de Tránsito y

Viatidàd para et Municipio de Cuerñavaca, Moretos, siendo

retenidã [a licencia, como'garantía del pago de ta infracción de

tránsito.

9. La existencia del segundo acto impugnado precisado en e[

párrafo 1.11., se acredita con [a documental púbtica original de [a

factura serie U fotio 0  det 07 de noviembre de 2019,

fotio fisca I      ,

emitida por la Tesorería Municipat det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Moretos, consultabte a hoja 20 det proceso3, en el

que consta que et "actor pago [a cantidad de $+zz.oo

(cuatrocientos veintitrés pesos OO/100 M.N.), por concepto de

pintar los cristales u obscurècertos de manera que se dificutte [a

visibitidad aI interior del vehícu[o.

riiia ù sob rese¡m¡ento.

TRIBUNALDE

DELESTADO DE MORELOS

\
.\Ì\
\
N.\\
\
t\

\
N
\¡\\
\
\'\¡r.\'\
N
È.

\
N

\
\

\\.\:\
\
\
N

\)\
\
r\\
\)

ìN

\
d\
È\

Ca dusa [e mDroceds e

10. Con fundamento en los artícutos 37, úttimo párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, .est9 Triburla! analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento det presente juicio, por ser de

orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya'admitido' [a demanda se vea obtigada a

analizar e[fondo del asunto; si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia qi-re se actuaticen'

2 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, en relación con e[ artículo 491 det código Procesat Civit para e[ Estado Libre

;ì;;;;;"; de Moretos, de-apticación supletoria a ta Ley de [a materia, a[ no haberÌa impugnado' ni objetado

ningrn. de las partes en términos del artícuto 60 de ta Ley de la materia'

5
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11. La autoridad demandada DIRECCIóN GENERAL DE LA
POLICÍA VIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL H.
AYUNITAMIENTO DE cUERNAVACA, MoRELos; hizo valer las
causales de improcedencia previstas por e[ artícuto 37 , fracciones
lll, v, vl, lx, x, xlll, xlv y XVr, de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

12. La autoridad demandada H. AyuNTAMIENTO DE
cUERNAVACA, MoRELOS, hizo valer [a causa[ de improcedencia
prevista por e[ artículo 37, fracción XlV, de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

13. son inatendibles porque de oficio este TribunaI en
términos del artícul.o 37, úttimo párrafo de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de More[osa, determina que se
actuatiza en retación a esas autoridades demandadas y [a
secretaría de seguridad púbtica det H. Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos, [a causal de improcedencia prevista por [a
fracctón xvl, det artícuto 37, en relación con e[ artícu[o 12,
fracción ll, inciso a), de ta Ley de [a materia Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en relación a los actos impugnados, por [o
que cuatquiera que fuera resultado det análisis de esas causates
no cambiaría e[ sentido de [a resotución.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación e[ siguiente criterio

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES
INNECESARIO, AS¡ COMO DE LOS .DEMAS AGRAVIOS. AI
estimarse que en et juicio de garantías se sufte una causaI de
improcedencia y que debe sobreseerse en e[ mismo con apoyo
en los artícutos retativos de [a Ley de Amparo, resulta
innecesario e[ estudio de las demás que se a[eguen en e[ caso y
de los restantes agravios, porque no cambiaría e[ sentido de [a
resoIucións.

a Artícuto 37.-1...1
E[ TribunaI deberá anatizar de oficio si concurre atguna causaI de improcedencia de tas señatadas en este artículo,y en su caso, decretar e[ sobreseímiento det juicio iespectivos TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERTAS nol.arNIsrRRrvA y DE TRABAJo DEL sEpïMo crRcurro. Amparo enrevisión 497/92' sociedad cooperativa de Autotransportes de [a sierra Nahuatt de Zongotica, Veracruz, s.c.L 2gde octubre de 1992. unanimidad de votos. Ponente: Anton¡o uríbe García. secretario: Augusto Aguirre Domínguez.Amparo en revisión 289/92. Joe[ Gómez Yáñez.Zde septiembre de i992. unanimidad de votos. ponente: TomásEnrigue ochoa Mogue[. secretaria: Adeta Muro Lezama. octava Epoca, Tomo x-octubre, pág. zgj. No. Registro:

6
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS'IRATIVA i
DELESTADoDEMORELóö""'1'+. Se'actuati2a iä causaI de impqocedencia prevista por [a

fracción XVl, det artículo 37," én retaiión con et artículo 12,

fracción ll, inciso a), de [a Ley de [a materia Justicia Administrativa
').

det Estádo de Moretòl poicriahtci a'las autoridades demaridadas

DtREcctótrl cqtERAL DE LA PoLtcíA vlAL DE LA SEcRETARíA

DE SEGURIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; H.AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

SECRETAnín Or SEGURTDAD pÚellCn DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

15. La Ley de Orgánica deI Tribunâ[ de Justicia Administrativa

det Estado de Morelo5, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,

establece que el. Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cua[quier

acto, omisión o resotución de carácter administrativo o fiscat,

guê, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar tqt dependencias que integran [a

Administfación Púbtica Estatat, o Municipa[, sus organismos

auxiliares estátates'o milñicipates en perjuicio de los particulares.

16. Et artítuto 121 iracción'il, inciso a) de ta Ley de Justicia

Administrativa det'fstaöo de Moielos, establece que son partes

en e[juicio, los d.emandados, teniendo este carácter, la autoridad

omisa o la que dicte,-ordene, ejecutq o trate de ejecutar: eI acto,

resotución o actuación de iaÈácter administrativo o fisca[, o a [a

que se [e atribuya etsilencio administrativo, o en su caso, aqueltas

que las sustituYan.

17, De [a instrumentat de actuaciones tenemos que e[ primer

acto impugnado precisado en et párrafo 1.1., lo emitió [a

autoridad demandada   ,

AUTORTDAD DE TRÁNSITO VIALIDAD ADSCRITO A LA

DtRECCtótr¡ CSTERAL Dq LA pOl-lCín VIAL DE LA SEçRETARíA

216;g79. Tesis.aistada- Matêi¡â(s)ì común.,..o'ctava Época. lnstancia: Tribunates cotegiados de circuito' Fuente:

semanario Judiciat de la Federãcióh: xl; Marzo de 1993-.Tesist Plgina: 233
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DE SEGURIDAD CIUDADANA DE CUERNAVACA, MORELOSG,
como se determinó en e[ párrafo 7.

18. EI segundo acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.11.,

fue emitido por [a autoridad demandada TEsoRERiA
MUNIcIPAL DE CUERNAVACA, MoERELos, como se determinó
en e[ párrafo 8; razón por [a cuaI debe sobreseerse e[ presente
juicio de nutidad en relación a las otras autoridades demandadas.

19. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las
autoridades demandadas, porque para e[[o es necesario que esas
autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por
[a actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse
como autoridad emisora det acto, a aquétta que suscribe [a
resotulción o et acto impugnado.

20. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nulidad, en retación a las autoridades demandadas precisadas
en e[ párrafo 13, porque esas autoridades no emitieron los actos
impugnados, ya que debe entenderse como autoridad emisora
del acto, a aquétta que suscribe, ordena o ejecuta [a resotución o
e[ acto de autoridad impugnado.

sirve de orientación, ta siguiente tesis jurisprudenciaI
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN
rÉnurruos DE LA rnnccróru rv DEL nRrícu¡-o 74 DELA LEy
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR
ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
oTRAS, puEs LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
PREVISTA EN LA DIVERSA PNNCCIóN¡ III DEL PRECEPTO Y
LEY clrADos. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
e[ acto que les fue atribuido, sín que [a parte quejosa hubiese
apoftado prueba en contrario, y de las constancias procesales
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto

6 Nombre correcto ROBERTO ¡-Ópez cntvltlo, poLrctA ADscRrro n u otn¡cc¡óru oe poucín vtAL DE t-AsecRernnín DE sEGURIDAo púeLlcn DEL MUNrcrpro DE cuERNAVAGA, MoRELos y TESoRERí4 ¡qur.¡¡crpnlDE cUERNAVACA, MoRELOs, de acuerdo aI escrito de contestación de demanda.

B
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es, que e[ acto reclamado sí existe, no resutta tógico nijurídico

soitener que ésta, coilsiderado como ùna determinación de [a

autoridad responsable que puede afectar [a esfera jurídica det

quejoso, sólo exista respecto de atgunas autoridades y no en

retación con otras,-es decir, taI hipótesis se actualizaría sólo

cuando todas las'autoridades señaladas como responsables

negafan [a existen"cia del acto que se les atribuye y en autos no

se demuestie [o contrario, pero no si se acredita que los actos

reclamados sí existen, respecto de a[9una autoridad.

Consecuentemente si no Se demuestra [a intervención de

ciertas autoridades en et juicio de amparo, se actuatizar:á [a

causal de improcedencia estabtecida en e[ artícuto 73,fracción

Xvlll, en relación con e[ numeral 11, ambos de ta Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron, publicaron ni

ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerársetes

como responsables en et juicio de amparo, por tanto, se deberá

soþreseer en tér.minos del,artícuto T4, fracción lll, y no de [a lV,

del mismo,otdenamientoT, 
.

21. Con fundaryento;en !o dispuesto por e[ artícuto 38, fraccion

ll, de ta Ley de JuSticia Adrninistrativa del Estado de Moretoss, se

decreta et sobreseirn.iento en retación a las autoridades

prec¡sadas en et pá¡r:9fo 13, aI no tener e[ carácter de autoridades

ordenadoras o ejecuto.ras.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADN/INISTRATIVA .

DEL ESTADO DE MORELOS
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22. Por [o
impugnados

DIRECCIÓN

SEGURIDAD

MORELOS

MORELOS.

que procederse aI análisis de los actos

en. relación a las autoridades demandadas

 , POLICíA ADSCRITO A LA

DE POLICíA VIAL DE LA SECRETARíA DE

PÚELiCN DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

y resonenín MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

23. La autoridAd dCMANdAdA SECRETARíA DE SEGURIDAD

púgLlCn DEL H: AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

a[ no contestar [a demanda entabtada en su contra no hizo valer

7 
QUTNTO TRTBUNAL COLEG|ADo errl ¡¿nienln PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época' Registrol.177141,

lnstancia; Tribunates cote!ødos de Circuito, Jurisprudencia, Fuentel semanario Judicial' de [a Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septieirbre de 2005, Materia(s): Comúñ, Tesis: l.5o'P' J/3, Página:.1363'

8 Artícuto 38.- Procede et sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese a[9una de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.

9
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n¡nguna causaI de improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer
eIjuicio.

24. La autoridad demandada   ,
POLICiN NOSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA
SECRETARíA DE SEGURIDAD

CU ERNAVACA, MORELOS,

PUBLICA DEL

hizo valer las

MUNICIPIO DE

causates de
improcedencia que estabtece eI aftícul.o 37, fracciones lll, v, Vl,
lx, xlll y XVl, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos.

25. La primera causaI de improcedencia prevista por e[ artículo
37,fracción lll, de [a Ley de [a materia, [a sustenta en e[ sentido
de que [a parte actora no tiene interés jurídico, ni tegitimo para
impugnar e[ acta de infracción porque no acreditó
fehacientemente [a personatidad que ostenta, aI no anexar ta
prueba o documento que acredita su interese jurídico y tegitimo
como [o establece e[ aftícuto 43, fracciones ll y vl, de [a Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos, siendo este el
documento de identificación oficiat; es infundada, porque el
artículo 43, de [a citada Ley, señata los documentos que se deben
anexar aI escrito de demanda, attenor de [o siguiente:

"Artículo 43. El promovente debera adjuntar o su demanda:
l. una copio de ra demanda y de tos documentos anexos pora
cado una de los portes;

ll. EI documento con el cuol acredite su personalidod, cuando
promuevo en nombre de otro o en representación de uno persona
moral;

lll- El documento en et que conste er acto o resolución
impugnodo;
lv. En el supuesto de que se impugne una resolución negativo o
positíva fictas, deberó acompoñar uno copio en lo que obre el
sello de recepción de la ínstancia no resuelta expresamente por
Ia autoridad;
V. La constancia de la notifícoción de la resolución impugnada,
v
vl. Los pruebas documentares que obren en sLr poder y que
pretenda ofrecer en el juicio.,'

10
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TRIBUNALDE
6. La fracción ll, señala que debe anexarse e[ documento con

DELESTADODEMoREtos eI cual acredite su personalidad, para e[ caso de que promueva a

nombre de otro o en representación de una persona mora[, por

[o que no resulta aplicable a [a actora, debido a que promovió [a

demanda a su nombre, no siendo' necesario acreditara su

personatidad para tener interés jurídico y tegitimo para impugnar

la infracción de tránsito.

27. E[ artículo 1o, primer párrafo y 13, de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Morelos, estabtecen textuatmente:

"ARTíC1¿LO 1, En el Estado de Morelos, toda persono tiene

derecho A contrOuertir los actos, omisiones, resoluciones o

cualquier ptrO octuoción de carócter administrotivo o fiscal

emonados de dependencías del Poder Eiecutivo del Estado, de \os

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizodos, que

afecten sus derechoss e íntereses legítimos conforme a lo
dispuesto por Ia Constitución Política de los Estodos Unidos

Mexiconos, la particular del Estado, los Trotodos lnternocionales

y por esta IeY.

L ..1".

ARTíCULO 13. Sóto podrán intervenir en iuicio quíenes tengan

un interés jurídico o tegítimo que funde su pretensión. Tienen

interés jurídico, los titulores de un derecho subietivo público; e

intertís tegítimo quien olegue que el octo reclomado viola sus

derechos y con ello se produce una ofectación real y actual a su

esfera jurídica, ya sea de manera directo o en virtud de su

especial situación frente aI orden iurídico"'

28. De ahí que e[ juicio de nutidad ante eI TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, protege a los intereses de

los particul'ares en dos vertientes:

29. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa

MunicipaI o Estatal que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico); y,

30. La segunda, frente'a violaciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídicos, ya Sea de manera directa o indirecta,
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debido, en este úttimo caso, a su peculiar situación en e[ orden
jurídico (interés tegítimo).

31. En materia administrativa e[ interés tegítimo y et jurídico
tienen connotación distinta, ya que e[ primero tiene como
finalidad, permitir et acceso a ta justicia administrativa a aquettos
particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos
admlnistrativos, no obstante carecieran de ta titu[aridad det
derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es e[
interés legítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cualificado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que
proviene de [a afectación a ta esfera jurídica det individuo, ya sea
directa o derivada de su situación particular respecto del orden
jurídico.

32.

de

E[ interés legítimo debe de entenderse como aquel interés
cua[quier persona, reconocido y protegido por et

ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa
que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a
diferencia del derecho subjetivo, una obtigación correlativa de
dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga al
interesado [a facultad de exigir e[ respeto det ordenamiento
jurídico y, €fì su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otras patabras, existe interés
legítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada es susceptibte de causar un
perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica det
interesado, tutelada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que
se imponga otra distinta, pero sí a exigir de ta administración eI
respeto y debido cumptimiento de [a norma jurídica.

33. Los particu[ares con e[ interés tegítimo, tienen un interés en
que [a viotación del derecho o tibenad sea reparada, es decir,
implica e[ reconocimiento de [a legitimación det gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por
[a normatividad, sino en un interés cuatificado que de hecho

12
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ueda tener respecto de [a legatidad de determinados actos de
TRIBUNALDE

DELESTADO DE MORELOS a uto ridad.
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34. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titutar de

un interés tegítimo y se considere afectado con el acto de

autoridad, puede acud¡r a [a vía administrativa a solicitar que se

dectare o reconozca [a itegatidad del acto autoritario que [e

agravia.

35. No es factibte equ¡parar ambas clases de interés -jurídico y

tegítimo-, pues La doctrina, [a jurisprudencia y [a Ley dq Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, así [o han estimado, al

señalar que mientras el interés jurídico requiere ser tutelado por

una norma de derecþo objetivo o, en otras palabras, precisa de [a

afectación a un derecho subjetivo; en cambio, e[ interés legítimo

supone únicamente ta existencia de un interés cualificado

respecto de [a tegatidad de determinados actos, interés que

proviene de La afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particular respecto del orden

jurídico.

36. El. interés Legítimo es aqueI que tienen aquettas personas

que por [a situación objetiva en que se encuentran, por una

circunstancia de carácter personal o por ser las destinatarias de

una norma, son titulares de un interés propio, distinto de los

demás individuos y tiende a que los poderes públicos actúen de

acuerdo con e[ ordenamiento jurídico cuando, con motivo de [a

persecución de sus propios fines generales, incidan en e[ ámbito

de su interés propio, aunque [a actuación de que se trate no les

ocasioner en concreto, un beneficio o servicio inmediato'

37. El interés tegítimo existe siempre que pueda presumirse

que ta declaración jurídica pretendida habría de cotocar a[

accionante en condiciones de conseguir un determinado

beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de

antemano que forzosamente haya de obtenerto, ni que deba

tener apoyo en un precepto tegat expreso y declarativo de

derechos. Así, [a afectación aIinterés tegítimo se acredita cuando

13
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[a situación de hecho creada o que pudiera crear et acto
impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no
sea indirecto sino resuttado inmediato de [a resolución que se
dicte o [legue a dictarse.

38. Para [a procedencia det juicio administrativo en términos de
los artículos 1" y 13, de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, basta con que e[ , acto de autoridad
impugnado afecte [a esfera jurídica de ta actora, para que [e asista
un interés legítimo para demandar [a infracción de tránsito
número  det02 de noviembre de zo1g, no siendo necesario
sea o no titutar del derecho subjetivo, toda vez que e[ interés que
debe justificar La parte actora no es e[ relativo a acreditar su
pretensión, sino e[ que [e existe para iniciar [a acción atendiendo
a [a ilegatidad que atega de esa infracción de tránsito, toda vez
que  , conducía e[ vehículo cuando se levantó [a
infracción de tránsito que impugna, como consta en [a citada
infracción, por tanto, con esa documental consuttabte a hoja 1B
de[ proceso, acredita su interés tegítimo, para impugnarla.

Sirven de
jurisprudencia [es:

orientación los siguientes criterios

trurenÉs lecír¡plo e tnr¡RÉs ¡uníolco. AMBOS rÉnulruos
TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓru EN EL JUICIO
coNTENcloso ADMlNtsrRATlvo. De los diversos procesos
de reformas y adíciones a ta abrogada Ley det Tribunal de [o
contencioso Administrativo det Distrito Federa[, y det que dio
lugar a [a Ley en vígor, se desprende que et tegistador ordinario
en todo momento tuvo presente las diferencias existentes
entre e[ interés jurídico y et tegítimo, [o cuaI se evidencia aún
más en [as discusiones correspondíentes a tos procesos
legistativos de mit novecientos ochenta y seis, y mit
novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales
objetivos pretendidos con este úttimo, fue precisamente
permitir eI acceso a [a justicia administrativa a aquetlos
particutares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos (interés tegítimo), no obstante carecieran de [a
titutaridad deI derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),
con [a finatidad clara de amplíar e[ número de gobernados que
pudieran accesar aI procedimiento en defensa de sus intereses.

14
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Así, e[ interés jurídico tiene una connotación diversa a [a del

legítimo, pues mientras e[ primero requiere que se acredite [a

afectación a un derecho subjetívo, el segundo supone

únicamente [a existencia de un interés cualificado respecto de

ta tegatidad de tos actos impugnados, interés que proviene de

[a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea directa o

derivada de su situación particu[ar respecto det orden

jurídico1o.

INTERÉS LEGíTIMO, NOCIóN DE, PARA LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO ANTF EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMtNISTRATIVO''DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con

'los aftícutos 34 yiZ, fracción V, de [a Ley del Tribunal de [o

contenÒioso Administrativo det Distrito Federat, para [a

procedencia det juicio administrativo basta con que e[ acto de

autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica del actor, para

que [e asista un interés tegítimo para demandar [a nu[idad de

ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que

sea, o no, titùtar del respectivo derecho subjetivo, pues e[

interés que debe justificar e[ accionante no es e[ relativo a

acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar [a

acción. En êfecto, tates preceptos atuden a [a procedencia o

improcedencia de[ juicio administrativo, a los presupuestos de

admisibitidad de [a acción ante e[ TribunaI de [o Contencioso

Administrativo; así, [o que se p[antea en dichos preceptos es

una cuestión de tegitimación para ejercer [a acción, mas no e[

deber del actor de acreditar e[ derecho que ategue que [e

asiste, pues esto úttimo es una cuestión que atañe aL fondo del

asunto. De esta forma resulta procedente et juicio que intenten

los particutares no sóto contra' actos de [a autoridad

administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico), sino también y de ma"nera más amplia, frente a

viotaciones que no lesionen propiamente ¡ntereses jurídicos, ya

que basta una lesión objetiva a'ta esfera jurídica de [a persona

física o mora[ derivada de su peculiar situación que. tienen en

e[ orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de [a ley

anatizada; aI requerir uñ interés tegítimo como presupuesto de

admisibiLidad de [a acción correspondiente, también

TRIBUNAL DE JUSTICIAADfVINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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ro contradicción de tesis 69/zooz-ss. Entre las susten:adas por los Tribunates colegiados segundo, cuarto y

Décimo Tercero, todos en Naåt.ri, Administrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2OO2' Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: sergio salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio saLvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo et asu-nto Juan Díaz Romero, secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Po¡sot' Tesis de

jurisprudencia i41lZoOZ.ÀproU.a. por [a Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada del veintidós de

noviembre de dos mit dos. No. Registro: ßs,sll ,'-Jiri-rprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época'

lnstancia: Segunda Sa[a, Fuente: Serianario Judiciat de la Federación y su Gaceta' XVI' Diciembre de 2002' Tesis:

2a.l ). 141 /2002, Página:241
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comprende por mayoría de razón aI referido interés jurídico, al
resultar aquét de mayores alcances que éste11.

39. A[ hacer valer [a segunda y tercera causaI de improcedencia
previstas por eI artícuto 37 , fracciones V y vl, de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, [a autoridad demandada
argumenta que se actualizan porque [a parte actora dejó de
agotar eI principio de definitividad, aIomitir hacer vater e[ recurso
de inconformidad estabtecido en e[ artícuto 83, det Regtamento
de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Morelos;
son infundadas, porque e[ artícuto 10, de [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, apticabte, establece que
cuando las Leyes y Regtamentos que rijan e[ acto lmpugnado,
establezcan atgún recurso o medio de defensa, será optativo
para e[ agraviado agotarlo o intentar desde luego, et juicio ante
e[ Tribuna[, aItenor de [o siguiente:

"Artículo 10,- cuando los Leyes y Reglamentos que rijon el acto
impugnodo, establezcan algún recurso o medio de defensa, seró

onte eI Tríbunal [...].,'

40, Por tanto, [a parte actora no se encontraba obtigada a
agotar en contra de [a infracción de tránsito impugnada e[
recurso de previsto en [os artículos g3¡ det Reglamento de
Tránsito y viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Morelos.

41. La cuarta causaI de improcedencia prevista por e[ artícu[o
37 , fracción lX, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, [a sustenta en e[ sentido de que se actuatiza como se
desprende del recibo de pago número  defecha 07 de
noviembre de zo1g, del cual se desprende [a aceptación det
actor, aI haber cubierto [a cantidad derivada det acto impugnado.

r1-contradicción de tesis 69/2002-ss, Entre las sustentadas por tos Tribunales colegiados segundo, cuarto yDécimo Tercero, todos en Materia Administrativa det Primer circuito. 15 de noviemb re de 2oo2.unanimidad decuatro votos' Ausente: Sergio satvador Aguirre Anguiano. Ponente: sergio satvador Aguirre anguiano; en suausencia hizo suyo e[ asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor poisot. Tesis dejurisprudencia 142/2oo2' Aprobada por [a segunda sata de este Alto Tribunat, en sesión privada det veintidós denoviembre de dos mit dos..Novena Época, Rìgistro: .11 76, lnstancia: segunda sata, Jurisprudencia, Fuente:semanario JudiciaI de r.a Federación y su Gaceta, Tomo: ] Diciembre de zoõ2, vateria(s): Administrativa, Tesis:2a. / J. 1 42/ 2OO2, p ágina: 242.
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Es infundada, porque e[ hecho de que e[ actor pagara [a
TRIBUNALDE

DELESTADODEMORELOS IN fracción de tránsito número  del 02 de noviembre de

2019, a través de [a factura serie U fotio 7 det 07 de

noviembre de 2019, fotio fiscal 1  -

, emitida por [a Tesorería Municipat det

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, consultable a hoja 20 det

proceso, en e[ que consta que e[ actor pago [a cantidad de

$+ZS.OO (cuatrocientos : veintitrés pesos 00/100 M.N.), no

significa que e[ actor. consintiera ,ta infracción de tránsito, toda

vez que aI promover e[ juicio e[ día 20 de noviembre del 2019,

fue dentro del plazo de Quince días que estabtece e[ artícuto 40,

fracción l, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

M oretos.

Sirve de orientación por anatogía e[ siguiente criterio

jurisprudencia[:

MULTAS, CONSENTIMIENTO NO EFECTUADO DE LAS, POR

CONSENTIRSE EL COBRO POR OMISIONES DE IMPUESTOS.

Et hecho de que un particutar haya consentido que se [e

fincaran diferencias por concepto de impuestos omitidos, no

imptica de ninguna manera que se tengan que estimar

consentidas las multas que por ese motivo, omisión de

impuestos, se [e impongan. Pues, en primer [ugar, es posibte

que el monto del impuesto cobrado haga pensar a[ causante

que no [e convìene enr¡olverse en los gastos y molestias de un

procedimiento jûdiciat, y que ante e[ monto de las muttas

piense de diferente manera. En segundo lugar, es posible

legatmente qúe esté dispuesto a consentir, aunque [o estime

injusto, e[ cobro det impuesto, pero no esté dispuesto a aceptar

ta catidad de.infractor que de tates o cuales normas se [e

impute, con petigro de estimarto reincidente en un caso futuro'

En tercer lugar, las circunstancias que determinan [a

apticabitidad de [a mutta, no son siempre las mismas que

determinan e[ cobro deI impuesto omitido, puesto que entre

aquéttas pueden apreciarse actos que impliquen conducta

positivamente dolosa, [o que no es necesario tratándose de

omisión del pago, y, entre otras cosas, e[ monto de [as multas

puede ser discutibte, atentas las circunstancias de[ caso y las

normas que regutan su imposición. En consecuencia, e[ que se

consienta ouesto ue las a dades dicen
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consideración. que tenqa que estimarse consentida, o acto
derivado e acto consentido. imoosición de la multa
relativa a la omisión apuntadalz . (Et énfasis es de este
Tribunat)

43. Del acervo probatorio no se desprende que e[ actor
consintiera expresamente o por manifestaciones de votuntad que
entrañen consentimiento e[ acto impugnado, por [o que es
infundada [a causaI de improcedencia Qus.59 ana[iza.

44. La quinta causaI de improcedencia prevista por e[ artícu[o
37, fracción X, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, [a sustenta en e[ sentido de que se te deja en estado de
indefensión porque e[ escrito de demanda no cuenta con fecha
a[guna de presentación por [o que se te impide saber si e[ actor
presentó [a demanda en e[ ptazo; que por otro lado [a cuenta
establecida por [a primera sata se estableció como fecha de
presentación e[ 19 de noviembre de zo1lg, sin que exista manera
de que esa información pueda ser corroborada. eue [a demanda
debió admitirse a las veinticuatro horas posteriores a su
recepción como [o señala e[ artículo 43, segundo párrafo, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, por [o que
e[ auto de admisión no se reatizó en e[ plazo estabtecido por ese
artícu[o, se desestiman su manifestaciones debió que
controvierten e[ acuerdo det 03 de diciembre de ZOlg emitido
por e[ Magistrado Titular de [a Primera Sa[a de lnstrucción de este
Tribunal, flo siendo dabte que se impugne en las causates de
improcedencia, toda vez que tenía expedido su derecho para
controvertirto a través det recurso de reconsideración en
términos de tos dispuesto por los artícuto 106, 1o7 y 1oB, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

'r2 
PRIMER TRIBUNAL coLEGtADo EN MATERIA ADMrNrsrRATrvA DEL pRTMER crRcurro. séptima Epoca, sexta

farte¡ vgfumen 46, página 68' Amparo en revisión 53i/6g (7ao/59):Elpamàso 33, S.A. 9 de octubre de 1972.unanímidad de votos. Ponente: Guittermo Guzmén orozco. voiumen s+, fJgin- g3. Amparo directo 440/72.cítricos de cotima, s'A' I de enèro de 1973. unanimidad de votos. La pu'uiica.ion no menciona e[ nombre del
?9!ente' Volumen 64, página 58' Revisión fiscal 4/74. secretaría ¿. Hå.i""J. y crédito púbtíco. 9 de abrit de'l 974' unanimidad de votos' La pubticación no menciona et nombre o.L pon"ni.. votumen 71, página 40. Amparodirecb 6a4/74' Leonardo Paditta sánchez"l3 de novi:mbre de 1974. unanimidad de votos. La pubticación nomencíona e[ nombre del ponente' Volumen 72, página 21. Amparo directo 3g4/74. compañía operadora deTeatros, s'A' 10 de diciembre de 1974. unanimidaå dã votos. r-. pruti..cioi no r.n.ion. e[ nombre de[ ponente.Nota: En e[ lnforme de 1975, La tesis aparece bajo et rubro ,,MULTAs. No QUEDA CONSENTIDAS pOR
CoNSENTIRSE EL coBRo PoR oMlsloNEs oe tvpuesTos.". Séptima Època. negist ro: 2s49s9. Instancia:Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciatde [a Federación. Votumen : 72 sextaParte' Materia(s): Administrativa' Tesis: Página: 162 Geneatogía: lnforme 1975, Tercera parte, TribunalesColegiados de Circuito, página 38.
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADODEMORELös-"ä5. También' argumenta que [a demanda se encuentra

presentada fuera deI ptazo que señala eI artículo 40, fracción l,

de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es

infundado, porque [a parte actora manifestó conocer de [a

infracción de tránsito et día 02 de noviembre de 2019,lo cual se

corrobora con el contenido de esa infracción de tránsito

impugnada, consuttabte a hoja 18 det proceso.

46. Por [o que debe tenerse como fecha de conocimiento e[ día

02 de noviembre de 2019.

47. At promover [a demanda ante este Tribunal e[ 20 de

noviembre de 2019, como se aprecia del selto de Oficiatía de

Partes visibLe a hoja 01, se encontraba dentro del ptazo de quince

días que señata e[ artículo 40, fracción l, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretosl3.

48. Et ptazo de quince días para promover [a demanda com enzó

a transcurrir a partir det día siguiente a aquel en que surtió

efectos [a notificación de ta infracción de tránsito, como [o

establece e[ artículo 36, primer párrafo, de [a Ley de Justicia

Administrativa det EStado de Moretosla'

49. se te notificó ta infracción de tránsito e[ sábado 02 de

noviembre de 2019, por [o que [a notificación surtió sus efectos

at día hábit siguiente, es decir, [unes 04 de noviembre de 2019,

conforme a lo dispuesto por e[ artículo 27, úttimo párrafo, de [a

Ley de [a materials.
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13 Artículo 40.- La demanda deberá presentarse:

l, Dentro det ptazo de quince días hábites contados a partir det día hábil' siguiente en que te haya sido notificado

at afectado e[ acto o r"rotr.ión impugnados, o haya tenido conocimiento de ettos o de su ejecución' o se haya

ostentado sabedor de los mismos cuañdo no exista notificación legalmente hecha'

14 ,,A.tículo *36. Los plazos se contarán por días hábiles, empezarán a correr el día hábil siguiente a aquel en que

surtan efectos la notificación, ya sea que se practiquen personalmente, por oficio, por lista o por correo electrónico;

vi"iàn improrrogables y se incluirá en ellos el día de su vencimienio.

r^ï'.
1s "Artícu[o Zl .-1...)
Las notificaciones personales suftirán sus efectos at día siguiente en que se practican"'
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50. Por tanto, e[ ptazo de quince días comenzó a transcurrir e[
día siguiente a[ que surtió efectos ta notificación, esto €s, e[
martes 05 de noviembre de zoig, feneciendo et día martes 26 de
noviembre de 20j9, no computándose los días 03, og, 10, 1 6,17,
23 y 24 de noviembre de 2019; por tratarse respectivamente de
los días sábados y domingos, por [o que no corrieron los términos
y ptazos como [o dispone e[ artículo 3516 de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos, ni eI día 1g de noviembre
de 2019, por haberse suspendido tas labores para este Tribunal
en términos del acuerdo  .

51. Atendiendo a [a fecha de presentación de [a demanda 20
de noviem'bre de 2019, es incuestionabte que fue presentada
dentro del ptazo de quince días que señala e[ artículo 40, fracción
l, de [a Ley de Justicia Administrativa para eI Estado de Morelos,
por [o que no consintió de forma tácita e[ primer acto impugnado
precisado en e[ párrafo 1.1.

52. La sexta causaI de improcedencia prevista por e[ artícuI o 37 ,

fracción Xlll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, [a sustenta en e[ sentido de que [a infracción impuesta
trajo como consecuencia directa [a retención de [a ptaca como
garantía de[ pago, pero derivada de[ recibo de pago reatizado a
ta Tesorería Municipa[, se desprende que el. pago fue reaIi zado y
la placa devuetta aIactor, por [o cual queda demostrado que han
cesado los efectos del acto impugnado.

53. Es infundada, porque [a cesación de los efectos del acto
impugnado se produce siempre que los efectos del acto queden
destruidos de manera absotuta, compteta e incondicional, como
si se hubiere reparado o restituido et derecho a quien ejerció La

acción, por [o que e[ haber realizado e[ pago e[ actor de [a
infracción de tránsito, no han quedado destruidos tos efectos del
acto innpugnado, tan es así que no se [e ha reparado o restituido

stanciación y resolución de tos juicios todos los días det
o, e[ primer [unes de febrero en conmemoración del 5 de
21 de mazo; e[ diez de abrit, et uno y cinco de mayo, et
er lunes de noviembre en conmemoración det 20 de
tome posesión de su cargo e[ titutar det poder Ejecutivo
e[ TribunaI suspenda las [abores.
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su derecho, [o que acontecería si [a autoridad demandada dejara
TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INIS]RATIVA

DELESTADODEMORELOS Si n efectos et acto impu$nddo y se [e reintegrara e[ dinero que

cubrió por [a infracción de tránsitö, no [o que no acontece, por [o

que no se actuatiza [a causal de improcedencia que se analiza.

Sirven de orientación [a siguiente tesis:

ACTO RECLAMADO, CESACION DE SUS EFECTOS. PARA

ESTTMAR QUE SE SURTE ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA,

DEBEN VOLVER LAS COSAS AL ESTADO QUE TENíAN ANTES

DE SU EXISTENCIA, COMO SI SE HUBIERA OTORGADO LA

pROTECC¡óN CONSTTTUCIONAL. La interpretación que de [a

fracción XVI det artícuto 73 de [a Ley de Amparo ha hecho este

tribunal en diversas épocas, en distintas tesis aisladas, obtiga a

considerar que et juicio de amparo es improcedente cuando

han cesado los efectos de los actos reclamados sólo cuando e[

acto ha quedado insubsistente y las cosas han vuelto al estado

que tenían antes de ta viotación constitucionat, como si se

hubiera otorgado el amparo, de tat manera que e[ acto ya no

agravia a[ quejoso y disfruta det beneficio que [e fue afectado

por e[ acto de autoridadlT.

54. La séptima causal de improcedenc¡a que hace vater la

autoridad demandada prev¡sta por e[ artícuto 37,fracción XVl, de

[a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es

inatendible, debido a que no señala [as razones, causas o

mot¡vos por los cuales considera se actualiza esa causal de

improcedenc¡a, sin que se procedente [a suplencia de [a

deficiencia de la queja a su favor en las causates de

improcedencia at no estarse prevista en [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, ni en la Ley Orgánica del

TribunaL de Justicia Administrativa del Estado de Morelos'

55. La autoridad demandada Tesorero Municipal de

Cuernavaca, Morelos, hace valer esa causal de improcedencia

prevista por e[ artículo ,37, fracción X, de [a Ley de Justicia

17 Amparo en ievisión 1575/96'Marcetinö Átvarez González. 9 de septiembre de 1997. Unanlmidad de diez votos'

Ausente: Sergio Salvador Aguirre Ang uiano. Ponente: Mariano Azuela Güìtrón. Secretario: Ariel Alberto Rojas

Cabattero. Et Tribunat Pleno, en su sesión prívada ce[ebrada e[ treinta de octubre en curso, aprobó, con e[ número

CL/1997,[a tesis aislada que antecede; y determinó que [a votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia['

México, Distrito Federa[, a treinta de octubre de mi[ novecientos noventa y siete. Novena Época Núm. de Registro:

197367 lnstancia: Pteno Tesis Aislada' Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta' Tomo Vl'

Noviembre de 't 997 Materia(s): Común. Tesis:' P' CL/97 ' Páginai71
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Administrativa det Estado de Merelos, argumentando que [a
demanda [a presentó fuera det ptazo de quince días que estab[ece
eI artícu[o 40, fracción l, de ta Ley de Justicia Administrativa deI
Estado de Moretos.

56. Es infundada, en término de los razonamientos vertidos en
e[ párrafo 44 a 50 de [a presente sentencia, por [o que [a
autoridad demandada deberá estarse a [o resuelto en esos
párrafos.

Anáti is de [a co ntroversia.

57. se procede aI estudio de fondo de los actos impugnados
que se precisaron en e[ párrafo 1.1. y 1.1t., los cuates aquí se
evocan como si a ta letra se insertara.

Litis.

58. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det
artícuto 86, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os, ta titis deI presente juicio se constriñe a determinar [a
legatidad o ilegatidad de los actos impugnados.

59. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de ta Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentates
gu€, a su vez, revetan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de [egalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sóto pueden hacer aquetto para [o que expresamente les facuttan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a
manifestación de [a votuntad genera[.18

t8 Época: Décima Época. Registro:2005766. lnstancia: Tribunales Colejiados de Circuito. Tipo de Tesis: AisladaFuente: Gaceta del Semanario Judiciat de ta Fed eración. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia (s):
239. "pRtNctpto DE LEGALTDAD. cARAcTERíslcns oE

Constituciona[. Tesis: 1V.2o.A.51 K (10a.) página: 2
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TRIBUNAL DE JUSTICIAADN/INISTRATIVA

DETESTADODET¡oREróó eO. Por [o tanto, [a carga de [a prueba te corresponde a [a
parte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por etartícuto 386

det Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos de aplicación complementaria a la Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá la carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción [ega[.

Razones de imouqnación.

61. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra de los actos impugnados, pueden ser consuttadas a

hoja 05 vuetta a 14 vuelta del proceso.

62. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber

formal y material de exponer los argumentos legates que

sustenten esta resotución, así como examinar las cuestiones

efectivamente ptanteadas, que respectivamente estabtecen los

artículos 85 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos y 105, 106 y 504 det código Procesal civit para e[ Estado

Libre y sober:ano de Morelos de apticación complementaria al

juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis'

Análisis de fondo.

63. Dado e[ anátisis en conjunto de [o expresado por [a pafte

actora en las razon s por ,tas que Se impugna e[ acto que

demanda, se procede aIexamen de aquellas que traigan mayores

beneficiosle. : '
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DoBLE FUNctoNALIDAD rRnrÁruoosg
tureRolcclóru óe r.q nRatTRARIEDAD Y

DEL Acro ADMINlsrRATlvo Y su RemclÓru coN EL DlvERSo DE

el coruÍnot- JURlsDlccloNAL."

19 Si*. de apoyo por analogía, et criterio jurisprudencial con e[ rubro: CoNGEPTOS oe vlOl¡clÓt'l EN AMPARo

DtREcTo. EL E'TUDlo or ios eue oErÊnutNEN sU cot¡ceslóu DEBE ATENDER AL PRlNclPlo DE MAY.R

;;ùËìã'o;¡ôtÉr.loosg orqrn EL DE AQUELLos QUE AUNQUE RE'ULTEN FUNDAD.S' No MEJ.REN Lo

yA ALCANZADo poR EL QUEJOSO, l¡lclÙsve Los QUE SE REFIEREN A CoNSTITUCIONALIDAD DE LEYES'

Contradicción de tesis 37 /ZOO3-PL. Entre las sustentadaì por ta Primera y Segunda Satas de la Suprema Corte de

Justicia de ta Nación.31 de agosto de 2004. unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón cossío Díaz'

Secretario: Miguet Enrique SáncÉez Frías. EtTribunat Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en
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64. La parte actora en [a primera razon de impugnación
manifiesta que se debe declarar [a nutidad de [a infracción de
tránsito impugnada como consecuencia de [a actualización de las
fracciones ll, lll y lv, det artículo 4, de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en estrecha vinculación
con e[ artículo 16, de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, ya que en términos de ese artícu[o todo acto
de autoridad deberá estar fundado y motivado para producir sus
efectos lega[es; por [o que ningún funcionario púbtico en ejercicio
de sus funciones podrá realizar acto alguno que no [e sea
permitido y encomendado por [a Ley a [a cuaI se encuentra sujeto
su actuar. De los artícutos citados en [a infracción de tránsito en
los cuales se establecen diversas facuttades y/o atribuciones, no
se desprende [a fundamentación especifica de [a competencia deI
Agente de [a Poticía de Tránsito y Viatidad   
con número de identificación , para etaborar actas de
infracción de tránsito.

65. La autoridad demandada como defensa a [a razón de
impugnación de [a parte actora manifestó que es improcedente,
porque e[ acto impugnado se encuentra debidamente fundado y
motivado, atendiendo que fue elaborado en su carácter de poticía
adscrito a [a Dirección de poticía viat de [a Secretaría de
seguridad Púbtica det Municipio de cuernavaca, Moretos,
conforme a las facuttades y atribuciones que establece los
artícutos 1, 2, 5, fracción Xlll y 6, det Regtamento de Tránsito y
viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Morelos.

66. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada.

67. E[ artícuto 16 de [a constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: ,,Nadìe

puede ser molestado en su persona, fomilia, domicìlio, papeles o posesiones,
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde

curso' aprobó, con e[ número 3/2oo5,la tesis jurisprudencial qire antecede. México, Distrito Federat, a siete defebrero de dos mit cinco. Registro No. 179367.iocatizac¡ón:. rrrtùÃ;ÈpãrJ inrtrn.ir, pleno Fuentq semanarioJudiciat de ta Federación v su Gaceta XXt, Febrero de 2005. eágína: s. i.r¡ri i;.ij.'äó;.=r;;#l¿.n.¡r.Materia(s): Común
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motive la causo legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos
TRIBUNALDE

DEL ESTADO DE MORELOS
uidos en formo de juicio en \os que se establezco como reglo Ia orolidad,

bastoró con que quede constoncia de ellos en cualquier medio que dé certezo

de su contenido y del cumplimiento de Io previsto en este parrafo..." (Énfasis

añadido).

68. De ese artícuto se obtiene como requ¡s¡to esenc¡al y una

obl,igación de [a autoridad fundar, en e[ acto de molestia, su

competenc¡a, ya que [a autoridad sóto puede hacer [o que [a ley

le permite, de ahí que [a va[idez deI acto dependerá de que haya

sido reatizado por [a autoridad facultada lega[mente para e[[o

dentro de su respect¡vo ámbito de competenc¡4, reg¡do

específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por

tanto, para cons¡derar que se cumpte con e[ derecho de

fundamentación establecido en e[ artículo '16, de [a Constitución

Federat, es necesar¡o que [a autoridad precise exhaustivamente

Su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en [a [.y, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en Su caso e[ apartado, fracción,

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento

tegat no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá

de transcribirse [a parte correspondiente, con la única finalidad

de especificar con ctaridad, certeza y precisión las facultades que

[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[

gobernado tiene la carga de averiguar en e[ cúmulo de normas

legales que señate [a autoridad en e[ documento que contiene el

acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

legates que integran e[ texto normativo es [a específicamente

apticabte a [a actuaf¡ón det órgano del que emana, por razón de

materia, grado Y territorio.

69. La autoridad demandada no fundó su competencia en [a

infracción de tránsito que se impugna; pues at analizar [a misma,

se lee e[ fundamento.

70. Artículos 14, 16,21,115, fracciones 2 y 3, inciso h), 117,

fracción lX, párrafo ll, de [a constitución Pol.ítica de los Estados
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unidos Mexicanos; i14 bis, fracción xlll, de ta constitución
Política del Estado Libre y soberano de Moretos; 1, 2, 3, 4, 5, 6
fracciones lV, lX, X, Xl, Xll, Xlll, '16, 19, ZO,21, ZZ fracciones I a
xllx, 66 fracciones I y ll, G7 fracciones I a V, y Bg det Regtamento
de Tránsito y viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Moretos.

71. De[ anátisis de las disposiciones legales citadas en la
infracción de tránsito, no se desprende ta fundamentación
específica de [a competencia de ta autoridad demandada
AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y VIALIDAD, COMO [O ASCNTó CN [A
infracción de tránsito, pues eI ordinat6, fracciones lv, lx, x, xl, xll
y Xlll, del Regtamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de
cuernavaca, Moretos, que citó como fundamentó de su
competencia, que es altenor de [o siguiente:

"Artículo 6.- Son autoridades de Tránsito y Viotidad Municipales:
t...1
lV.- Titular de la Policía de Trónsito y Vialidad;
lX.- Agente Víal Pie tierra;
X.- Moto patrullero;
Xl.- Auto patrullero;
Xll.- Perito;

Xlll.- Potrullero;

1.,1".

72. No se desprende que ta autoridad demandada 
 , en su carácter de Autoridad de Tránsito y

vialidad, sea considerado como autoridad de tránsito y vialidad,
pues esa disposición señala como autoridades de tránsito y
vialidad a[ Titutar de ]a poricía de Tránsito y viatidad; Agente
vial Pie Tierra; Moto patrullero; Auto patrullero; perito; y
Patrullero, sin que se desprenda del contenido de [a infracción
de tránsito que [a autoridad demandada precisara e[ carácter con
que [a levantó, toda vez que se concreto a señala su nombre
completo y firma como autoridad de autoridad de Tránsito y
Vialidad, Municipa[, aItenor de [o siguiente:

26



TJA
TRIBUNALDE

DEL ESTADO DE MORELOS

\
.\
\

N
.N\
t.\

\
N
\\
t=

\'\\'\
N
N\
N

\
\
ñ''ì*

S
.!

\C\

\
N

S\
\
t\\
\IN
\
s\ñ
\

-:'-' -:"' :' , 'l-:il',-i.-'¡:'l', r .' . ì

73. si!. enÞar,g,:ge.;.de-rj çoqfoflT,ldad !o¡ el artículo 6, del

neghmàlto , 
g.,, ,i.1,qçtjlo., .y. Viatldad ,,-Ptrt - et Municipio de

Cuernq,vqca, MorgtgåqHç etAt"!enor de [o siguiente:

" nrtícui b 6, 
j 

S'cin' o'íto ri d o d ds' d e T r ó n s ito y V i oi tí d a d M u n i ci p a Ie s :

I . - E I P res i d ¿niertul" u n í ci p a l;

I 1,. EI' iíri dîèö: t,t.uit tci p a I;

t t l. - T itulhr de,S øgu rido.d' P ú b Ii ço, T r ó n s i to y V i a li d a d ;

lV,- Tilular,de,lqfqlicía de Trónsito y Vialidad;

v,-..P,o.Iic"í! *.9,1n,0,t,-. : _

Vl.- Policío Tercero;':
Vtt.-'Poticía Seþundo

V t I t.- Poi¡cíà þri mero;
,' t x. - ANntè v¡ø.t'Fldni ëira ;:

: X:-.Mofl.o potrulleÊoi¡'';.,'. t

:Xl.- A4,tq pgtr4lP,tto;:.' "' .:',. . . ;:

Xll.- P.eri"to; -. ¿::r-li? : . '

xlll.- . . I

Xlv::-' gîúa aètt[yúhtamirinto ciue se trate y,

xv.- Los Servídores Públicos, det Municipio " o quienes el

.'n¿gtbi#¿ñto'Ettatai;i ¿i¡úiË/.illùmento y otrai disposiciones

legales aplicables o lo autoridad competenite les otorguen

atribuciones."
.,i'';-l .riË.i'.'"- ¡',i '.. 

:

74. So^n quinee:[äsi"êiutoräJAdesrldê Tránsito y'yiatidad, por [o
'ta competdniia [a autoridad

6,'de[ citado Regtamento, debió

nsito, que autoridad de Tránsito-

y Vialidad de [a.5,qqe 9eÖe!î-e,se artícutg, levantó ta infracción de

tránsito, sin q.ue:ta:autoridad dem'andada 'to especificara en el

EXPEDTENTE f ) A/ 1?S I 37 1 I 2019
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contenido, por [o que se determina que no fundó su competencia,
porque debió precisar con que carácter procedió levantarta.

75. At no haber fundado debidam;ente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ [tenado de ta infracción de tránsito,
resulta i[ega[, pues es necesario que las autoridades que emitan
cuatquier acto administrativo deben señatar con exactitud y
precisión [a norma [ega[ que las faculta para emitir e[ acto, en e[
contenido del mismo y no en diverso documento, para otorgar
certeza y seguridad jurídica aI particular frente aI acto que afecta
o lesiona eI interés jurídico de ta parte actora, por tanto, resulta
necesario que para estimar satisfecha [a garantía de ta debida
fundamentación por [o que hace a [a competencia de [a autoridad
demandada para emitir e[ acto de molestia impugnado, es
necesario que en e[ documento que se contenga, se invoquen [as
disposiciones lega[es, acuerdo o decreto que otorgan facultades
a [a autoridad demandada y, en caso de que estas normas
incluyan diversos supuestos, se precisen con ctaridad y deta[[e, e[
apartado, ta fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que
apoya su actuación; pues de no ser así, se considera itegaI e[ acto
impugnado, porque para considerarse tegat un acto
administrativo, es necesario que [a autoridad que [o emite debe
señalar de manera clara y precisa e[ precepto tegat que [e otorga
facultades para emitir eI acto administr:ativo; pues de no ser así,
se deja a[ gobernado en estado de indefensión, para otorgar
certeza y seguridad jurídica a[ particular frente a los actos de las
autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico.

Sirve de
jurisprudencia[:

orientación e[ siguiente criterio

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTÁru OBLIGADAS A
CITAR LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE FUNDEN SU
coMPETENclA. E[ artícuto 16 de [a constitución Federat,
prescribe que los actos de motestia, para ser lega[es, deben
provenir de autoridad competente y cumplir con las
formalidades esenciates que [e den eficacia jurídica, [o que
significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien
esté legitimado para etlo, expresándose en e[ acto mismo de
molestia, et dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue taI
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legitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en

estado de indefensión, a[ no poder examinar si [a actuación de

[a autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito

competencia I respectivo2o.

76. La autoridad derhändada aI contestar [a demanda

manifiesta que fundó su competencia en e[ artículo 5, fracción

Xlll, det Reglamento de Tránsito y Viatidad para eI Municipio de

Cuernavaca, que establece qu¡en eS un Agente, a[ tenor de [o

siguiente:

"Artículo 5.- Poro efectos de este Reglament7 se entiende por:

t...1
xttt.- AGENTE.- Los elementos de trónsito y violidad encorgados

de vigilor el cumplimiento del presente Reglomento.

1..1"

77. Sin embargo, esa fracción no se citó como fundamento en

e[ acta de infracción de tránsito impugnada, siendo necesario

que se citara [a fracción en que pretendía fundar su competencia,

toda vez que eI ar:tículo 5 define varios conceptos, aI tenor de [o

siguiente:

"Artículo 5,- Paro efectos de este Reglamento se entiende por:

t:- AYIJNTAMIENTO: At Ayuntamiento de cuernovoco, Morelos;

tt.- MUNtctPtO: EI Municipio de Cuernavoca' Morelos;

ttt.- AIJTORTDADES- Son oquei:llas instítuciones focultodas en

materio de trónsíto, vialidod y seguridad públíca municipoles;

tV.- SECRETARjA ESTATAL: Secretaría de Movilidad y

T ra nsportes del Estad o;

v.- REGLAMENTO ESTATAL.- Reglamento deTrónsíto del Estado

de Morelos;

20 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión

334191. Miguet Ramírez Garibay. 18 de abril de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Catderón'

Secretario: Jacinto Figueroa Sa[morán. AmParo en revisión 14g4l96' Eduardo Castettanos Atbarrán y coags' '12 de

JUnro de '.l996. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández

Barajas. Ampa ro en revisién 294/98. MauricÌo Fernando Ruiz Gonzá[ez' 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos.

Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco A[onso Fernández Bara jas. Amparo en revisión 1614/98.

Leonardo Atonso Átvarez y coag.17 de júnio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodrí9uez'

Secretario: Francisco Alonso Fernández Barajas' Amparo en revisión 2424/gB. Etvia Sitvia Gordoa Cota' 12 de

agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fernández

Barajas. Véase: APéndice aI Semanario Judiciat de [a Federación 191 7-1995, Tomo Vl, Materia Común, página 1 1 1 ,

tesis 165, de rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE

AUTORlDAD."..No. Registro: 191,575. Jurisprudencia' Materia(s):Adm inistrativa. Novena Epoca. lnstancia

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Jud

2000. Tesis: l.4o.A. )116. Página: 613
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Vl.- REGLAMENTO.- Reglamento de Trónsito y Viatidad det
Municipio de Cuernavoco, Morelos;
vtt.- vin PÚBLtcA.- Todo espacio terrestre de uso común
destinado al tronsito de peatones, ciclistas y vehículos;
vlll.- ARRoYo vEHlcuLAR.- Espacio destinado a ro circuloción de
vehículos;

Ix.- TRÁNStro.- Acción o efecto de trasladarse de un lugar a otro
por la vía pública;

x.'vlALlDADEs.- Sistemas de vías primarias y secundarios que
sirven poro Io transportación;
xl.- PEAT2N.- Toda persono que tronsite por los vías púbticos
utilizando sus medios de locomoción, naturoles o auxiliares, por
aparatos o dispositivos para discopacitados;
xtt.- vEHicuLos.- Todo medio de transporte de motor o
cualquier otra formo de propulsión o tracción, en el cual se
tronsportan las personas o cosos;

xlll.- AGENTE.- Los elementos de tránsito y violidod encorgados
de vigilor el cumplimiento del presente Reglamento;
xlv.- coNDUCT)R.- Toda persono que maneje un vehículo;
xv.- cRUCER).- Lugor donde se unen dos o mós víalídades;
xw.- I N F RACCT o N.- co nd u cta q u e tra n sg red e a lg u n a d i s po s i ci ó n
del presente Reglamento o demós disposiciones de tránsito
oplicables y que tíene como consecuencio uno sanción;
xvlt.- DEPostro vEHICIJLAR.- Espocio físico autorizado por el
Ayuntamiento, en lo zono en que se cometa Ia infrocción que
origino Io detencìón o oseguramiento del vehículo, paro su
resguordo y custodia;

xvlll.- clcLlsrA.- conductor de un vehículo de tracción humana
a pedoles;

XIX.- DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRÁNSITO.-
conjunto de elementos que procuran el ordenamiento de los
movimientos del trónsito, previqnen y proporcionan información
a los usuorios de Ia vía para garontizar su seguridad, permitiendo
una operoción efectiva del flujo vehiculor y peotonol;
xx.- PERS?NA coN DtscApACtDAD.- Lo que podece temporol o
permanentemente uno disminución en sus capocidades físicos o
facultades mentales o sensoriales;
xxl.- SEGURIDAD vtAL,- conjunto de medidas y reglos
tendientes a preservar la integridad física de las personas con
motivo de su trónsito por las vialijades;
xxll.- sEÑALtzACtoN vtAL.- Aquella que indica y odvierte a los
conductores o peotones Io formo en que debe conducirse o
tronsitar en une vialidad;
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xxlll.- SEÑAL\LACION V\AL RESTRICTTVA.- AqueIIa que tiene

como finatidad prohibir expresomente Ia reolización de lo
conducta que se indíca". :

78. Por lo que resultaþa necesario se citara con claridad y

deta[[e, [a fracción gn que apoyó su actuación, [o que no

aconteció.

79. A[ no ser parte de [a fundamentación del acto impugnado

e[ artículo 5, fracción Xlll, del Reglamento de Tránsito y Viatidad

para eI Municipio de Cuernavaca, Morelos, no es procedente se

considere para tener por fundada [a competencia de [a autoridad

demandada, pues debió citarse en [a infracción de tránsito

impugnada y no en otro diverso para colmar e[ extremo de [a

fundamentación de [a competencia de [a autoridad demandada.

A [o anterior sirven de orientación los siguientes

criterios j u risprudencia Les:

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EL

CUERPO DE T.N RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTO

DISTINTO. Las resoonsabtes no cumoten con [a

o condtÍtuèion l"de fundar v r debidamente

las resôtucioneslque pronuncian' expresando las razones de

hecho y las-,con9idçraçio¡res.[egales en que se apoyan, cuando

éstas aparecen en, doc!¡mento distinto2l.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CUANDO PUEDE

coNsTAR EN DOCUMENTO DISTINTO AL QUE CONTENGA EL

ACTO RECLAMADO. Una excepción a la reqta de que [a

fundam e tacton v motiva ción debe constar en e[ cueroo de

Ia resolución vnoen cumento disti nto. se da cuando se

I

.\
N\\
^\\
\
\\
\
N
\\
\
\.\
'\\
N

\
\s
ñ.N
\
\
'\
\
\
ò,
\\l
\
rs
\
\

lN

a\

d\
\.)\ trata de actuaciones o resotuciones vinculadaS, pues, en ese

supuesto, no es requisito indispensable que e[ acto de molestia

21 Sexta Epoca, Tercera parte: Votumen CXXXIl, página 49. Revisión fiscat 530/55. concretos Atta Resistencia, S'A'

de C.V.6 de junio orge lñárritu. Séptima Epoca, Tercera Parte: Volúmenes 1'15-

120, página 70. A dora Mexicana s.A. 29 de noviembre de 1978' cinco votos'

Ponente: Eduardo 1-126, página 55' Amparo directo 393/78' E[ Nuevo Mundo

México, S.A. 26 de febrero de 1 979. Cinco votos. Ponente: Atanãsio González Martínez. Votúmenes 1 27-1 3 2, Página

51. Amparo en revisión 766/79. Comisarîado.Ejidat del Pobtado Emiliano za}ale, Municipio de La Huerta, Jalisco'

9 de agosto de 1 979. Unanimidad,de cu,atro votos. Ponente: Eduardo Langte Martínez. Volúmenes 139-144, página

74. Revisión fiscat 81/BO. Cereàles seteccionados, s-4. 17 de noviembre de 1980. cinco votos' Ponente: Atanasio

Gonzá[ez Martínez. Nr". n"gir*iãi,l.,an.Jur:igiudencia. Materia(s): común. séptima Época. lnstancia: segunda

Sala. Fuente: Semanario ¡uá¡.¡.t de tãFéddración. 139-144Tercera Parte.,Tesis: Página: 20't. Genealogía.: lnforme

1979, Segunda parte, Seg;;d;. Sala,'tesis 112; página 102.. lnforme 1981, Segunda Parte, Segunda Sala' tesis 5'

página S.-npéndice ''l917:1985, Octava Pärte, tesis 153, página 248'
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reproduzca literatmente [a que [e da origen, sino que basta con
que se haga remisión a e[[a, con tat de que se tenga [a absotuta
certeza de que taI actuación o resolución fue conocida
oportunamente por e[ afectado, pues iguat se cumpte et
propósito tutelar de [a garantía de tegatidad reproduciendo
literalmente e[ documento en e[ que se apoya [a resotución
derivada de ét, como, simptemente, indicándole a[ interesado
esa vinculación, ya que, en uno y en otro caso, tas posibitidades
de defensa son las mismas22.

80. con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det
numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos que señala: "Artículo 4. Serón causos de nulídad de los actos
ímpugnados:.., lt. omisión de ros requísitosformqles exigídos por las leyes,
siempre que afecte la defenso del porticular y trascienda al sentido de ta
resolución ímpugnada, inclusive lo ausencia de fundomentación o motivación,
en su coso; ...", se dectara la NULIDAD LISA y LLANA de ta
infracción de tránsito número  del 02 de noviembre de
2019, levantada por [a autoridad demandada  

, Autoridad de Tránsito y viatidad adscrito a
Dirección GeneraI de [a policía viat de ta secretaría

la

de
seguridad ciudadana de cuernavaca, Morelos, y los actos que
se derivaron de ese acto, siendo e[ cobro que real izó laTesorería
Municipal del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, a[ actor
por [a cantidad de $+zg.oo (cuatrocientos veintitrés pesos
oo/100 M.N.) a través de ta factura serie  fotio det
07 de noviembre de zo1g, folio fiscat  

  .

Preten siones.

81. La primera y segunda pretensión de [a parte actora
22 SEGUNDo TRIBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ADMrNrsrRATrvA DEL eRTMER crRcurro. eueja 276/87.secretario de la Reforma Agrar¡a y otras. 24 de marzo de 1988. unanimídad de votos. ponente: Guittermo l. ortizMayagoit¡a. Secretario: Cuauhtémoc
Eléctricã 5an Miguet de México, S.A. 3
de Ramírez. Secretario: Marcos García
otras autoridades. 13 de octubre d
Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. Amparo dire
septiembre de 1993' unanimidad de votos. Ponente: Guittermo l. ortiz Mayago¡tia. secretaria: Angetina HernándezHernández' Amparo directo 2192/93. Protógica, s.A. de c-V. ls de novieñbre de 199j. unanimidad de votos.Ponente: carlos Amado Yáñez. secretario: Mario Flores García. Nota: por ejecutoria de fecha 14 de febrero deró inexistente [a con

sprudencia. Mater¡a ffiï:i::'ii
del Semanario Judi 1994. Tesis: I

1917-1995, Tomos dministrativa

32



TJA EXPEDTENTE 1 ) 

^/'t?S 
/37 1 / 201 9

rec¡sada en el rrafo 1.1 !{ 1.21, quedaron satisfechas en

82. La tercera pretensión precisadâ ên e[ párrafo 1.3), es

procedente a[ haberse,dectarado La nulidad lisa y ltana de [a
infracción de tránsito; por [o que las cosas deberán volver al

estado en que Se encontraban antes de emitirse el acto

impugnado y restituirse en e[ goce de los derechos que fueron

afectados o desconocidos con ese acto, en términos de [o
dispuesto por etartícuto 89, segundo párrafo, de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de' More[os23.

83. La cuarta pretensión precisada en el párraf o 1.4), retativa a

la devolución de [a cantidad enterada debidamente actualizada,

más los recargos e interés correspondientes a partir de que

presentó [a demanda' t[.,derivar de un pago indebido, [a

fundamento en [a tesis:

MULTAS POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO. LOS EFECTOS

DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO CONTRA EL

ACTO ADMINIST;RATIVO QUE LAS IMPUSO, CONLLEVA EL

DERECHO A LA DEVOLUCIóru Oe LA GANTIDAD ENTERADA

DEBIDAM:ENTE, :ACTUALIZADA, MÁS LOS RECARGOS E

TNTERESES CORRESPONDIENTES A PARTIR DE QUE SE

pRESENTó l-n DEMANDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE

QUTNTANA ROO). Conforme a[ a¡tícuto 7 det código Fiscal

Municipat det Estado de Quintana Roo, tas multas por

infracciones a las disposiciones legates o regtamentarias que

no sean de carácter fiscal, tienen ta natura[eza de

aprovechamientos, en cuanto se trata de ingresos que percibe

e[ Estado por funciones de derecho púbtico y que, en su caso,

constituyen'créditos fiscales que, en su momento, pueden

cobrarse mediante e[ procedimiento económico coactivo. En

ese sentido, las multas por infracciones de tránsito en esa

entidad; a[ ser,impuestas por una autoridad administrativa,

constituyen aprovechaniientos que carecen del carácter fiscat,

porque derivan del incumplirniento a normas administrativas y

TRIBUNALDE
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no se encuentran en los supuestos de una contribución, como
son los impuestos, las contribuciones de mejoras y los derechos
a que se refiere e[ artícu[o 6 det ordenamiento citado. Ahora,
cuando se rectama [a inconstitucionalidad det acto
administrativo que impone las sanciones pecuniarias
mencionadas y se concede e[ amparo, surge en favor del
quejoso e[ derecho a obtener [a devolucíón por parte det fisco
locaI de las sumas de dinero entregadas en virtud de un pago
de [o indebido, en términos de[ artícu[o 26 det código FiscaI
MunicipaI mencionado y, por tanto, como [a devolución se

efectúa en cumptimiento a una sentencia emitida por un
órgano jurisdicciona[, acorde con los aftículos 25, 26, 27 y 2g
det mismo código, [a autoridad exactora está obtigada a

devolver [a cantidad enterada debidamente actualizada, más
[os recargos e intereses correspondientes a partir de ta
presentación de [a demanda2a.

84. Es improcedente, porque esa tesis fue superada por
contradicción de tesis emitida por e[ pteno Detvigésimo séptimo
Circuito, por [a jurisprudencia:

INTERESES Y RECARGOS AL DEVOLVER EL PAGO DE LO
INDEBIDO. MOMENTO EN QUE SE ACTUALIZA EL DERECHO
A RECIBIRLOS CON MOTIVO DE UN APROVECHAMIENTO
CUANDO NO SE HAYA SOLICITADO SU DEVOLUCIórrI Y ÉSrN
PROCEDA EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE UN
óncnruo JURrsDrccroNAL (LEGrsLAcróN DEL ESTADo DE

QUINTANA Roo). La interpretación retacionada de los
artícutos 26, párrafos primero y penúttimo, y 28, segundo
párrafo, det código FiscaI Municipat det Estado de euintana
Roo, permite establecer que et segundo de e[[os puede
aplicarse por anatogía a [a devolución de [os recargos que

2a 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO Oel vlcÉstvo sÉpÏvo ctRcutro. Amparo en revisión 1O1/2l18.Rosa Maríacastro D' Franchis' 26 de abritde 2018. unanimidad de votos, con voto conåurrente det Magistrado Jorge lr4ercadoMejía' Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: casandra Artette satgado sánchez. Nota: El cr¡teriocontenido en esta tesis contendió en [a contradicción de tesis 5/2o1g, resuelta por e[ pteno det Vigésimo séptimocircuito en su sesión celebrada e[ nueve de abrit de dos mit diecinueve, en ta iuat se determinó óue nã à,.¡rt. r,

er Tribunales Colegiados ambos de este Vigésimo
recurrente ta cantidad que pagó por concepto de

zado, desde e[ mes en que se efectuó e[ pago, por
ríos sustentados por el primer y Tercer Tribunales

a[ momento en qùe se actualiza e[ derecho a recibir e[pago de los intereses y recargos. De esta contradicción de tesis derivó ta tesis Þc.xxvll. J/2zA(1}a.),que aparecepubticada en [a Gaceta del semanario Judiciatde [a Federación, Décima Época, t-ibro 71, Tomo lll, octubre de 20.19,página 2908, con e[ tÍtuto y subtítuto: "INTERESES Y RECARGOS Al OEVOIVER EL PAGO DE LO INDEBIDO.MOMENTO EN QUE SE ACTUALIZA EL DERECHO A RECIBIRLOS CON MOTIVO DE UN APROVECHAMIENTOcuANDo No sE HAYA soLlclrADo su oevoluclót,¡ v Éste pRocEDA EN cuMpltMtENTo A LA 5ENTENCTA DEuN ÓRCRruO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓru oel EsrADo DE QUTNTANA ROO).', Esta tesis se pubticó e[ viernes21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas en el semanario Judicial. de [a Federación. Décima Épo.. Ñ,i¡.''. o"Registro: 2017922lnstancia: Tribunates cotegiados de circuito Tesis Aistãda Fuente: Gaceta de[ semanario Judiciatde [a Federación Libro 58, septiembre de zotg, Tomo ltl Materia(s): cornlin, Àorinistrativa Tesis: xxvlt.3o.65 A(10a.) pá9¡na: 2406
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menc¡ona eI primer dispositivo, los cuales deberán ser

cuantificados aI iguaI que los intereses; por tanto, si la

devolución de tales conceptos es en cumplimiento a una

sentencia emitida por un órgano jurisdicciona[ (cuando no

medió soticitud de devolución), eI derecho a recibirlos se

actualiza desde que se presentó [a demanda del juicio retativo,

tratándose de [os pagos efectuados con anterioridad a dicho

supuesto y por [os posteriores, a partir de que se efectuó e[

pago2s.

85. Ese criterio jurisprudenc¡aI determina que resulta

procedente eI pago de [o indebido, intereses y recargos,

conforme a [a interpretación que se real¡za a los artículos 26,

párrafos primero y penúttimo, y 28, segundo párrafo, det Código

Fiscal Municipat det Estado de Quintana Roo, que son attenor de

[o siguiente:

"Artículo 26.-. Los. autoridodes fiscoles estan obligadas o

devolver "los cantidades pogodos índebidomente, a solicitud de

porte interesodo. La devolución se autorizorá por acuerdo

dictado por la autoridad fiscol competente, de conformidod con

el reglamento interior de |as Tesoreríos Municipoles y se haró

efectivo medionte cheque expedido a nombre del contribuyente,

dentro del plazo de los tres meses siguientes a lo fecha de

presentación de Ia soticitud respectíva. La devolución seró

procedente únícomente, cuondo se hubiero acreditado el entero

de los contidades cuyo devolución se solicite.

si dentro det plazo o que se refiere el primer pórrofo de este

artículo no se efectúa la devolución, la Tesorería debera poga1

excluyendo los propios intereses y se computarán

actualizaciones y recorgos, conforme a lo díspuesto en los

artículos 25 Y 28 de este Código.

t...1

Artículo 28,- [...]

2s PLENO OEL VIGÉSIt'¡O SÉpflVO CIRCUITO. Contradicción de tesis 5/2018. Entre las sustentadas por los

Tribunales Cotegiados primero yTercero, ambos de[ Vigésimo Séptimo Circuito. g de abritde 2019. Unanimidad

de tres votos de los Magistradós Jorge Ì'lercado Mejía, José Luis Zayas Rotdán y Patricia Elia Cerros Domínguez.

ponente: José Luis Zayas Roldán. Seiretario: Ramón Gonzátez Montalvo. Criterios contendientes: E[ sustentado

por et primer TribunaiCotegiado det Vigésimo Séptimo Circuito, aI resotver e[ amparo en revisión 99/2018, y et

äiu.rro sustentado por e[ iercer lribunat Cotegiado det Vigésimo Séptimo Circuito, aI resotver el amparo en

revisión 101 /ZO1B. Tesis: pC.)fiVtl . J/22 A (1 Oa.) Geceta del iemanario Judiciat de ta Federación. Décima Época.

ZO2Og4g plenos de Circuito. Libr.o 71, Octubre de 2019, Tomo lll Pag. 29OB Jurisprudencia(Administrativa)
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cuando no se hoya presentodo una solicítud de devolución de
pago de lo indebido y Ia devolución se efectúe en cumplimíento
o uno resolución emitída en un recurso administrativo o o una
sentencia emitida por un órgano jurisdiccional, el cólculo de ros

íntereses se efectuaro o partir de que se interpuso el recurso
administrativo o, en su caso, la demonda det juicio respectivo,
tratóndose de los pogos efectuados con onterioridad o dichos
supuestos. Por los pogos posteriores, a partir de que se efectuó
el pago.

[. ..]."

86. Los cuales no resuttan aplicabtes a[ Estado de Morelos, por
tanto, con base a ese criterio este Tribunal no puede condenar a

las autoridades demandadas a[ pago de ta devolución de [a

cantidad enterada debidamente actualizada, más los recargos e
interés correspondientes a partir de que presentó [a demanda, aI
no interpretarse disposiciones legates que resutten apticables aI
Estado de Morelos o unicipio de cuer.navaca, Morelos.

Con ncias de [a senten cia.

87. Nutidad lisa y ltana de los actos impugnados.

88. Las autoridades demandadas RoBERTO topez cALVlLLo,
POLICÍN NOSCRITO A LA DIRECCIÓN DE POLICÍA VIAL DE LA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA, MORELOS Y TESORERíA MUNICIPAL DE
CUERNAVACA, MORELOS, deberán devolver al actor:

A) La cantidad de $¿z¡.oo (cuatrocientos
veintitrés pesos oo/100 M.N.), que pago en términos de [a
factura serie u folio  det 07 de noviembre de zo1g,
folio fisca[  },
emitida por la Tesorería Municipat de cuernavaca, Morelos.

89. Que se deberán entregar oportuna.mente.

90. cumplimiento que deberán hacer las autoridades
demandadas en e[ ptazo improrrogabte de DlEz DíAS contados a
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TRIBUNAL DE
rtir de que cause ejecutoria [a presente resolución e informar

DEL ESTADO DE MORELOS entro del mismo ptazo su cumplimiento a [a Primera Sala de

este Tribunal, apercibiéndotes que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a [o establecido en los artícutos

90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

M o re los.

91. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en'razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de! esta resolución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO..*Aun cuaridcj'' las autoridades no hayan sido

designadas como responsables en et juicio de garantías, pero

en razón--de--sus.funcignes deban tener intervención en e[

cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a

realizar, dentro de los [ímites de su competencia, todos los

actos necesarios para et acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia reaI y eficacia

práctica.26

Parte dispositiva.

92. La parte actora demostró [a itegatidad de los actos

impugnados, por [o que se declara su nulidad lisa y llana.

93. Se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que

no tengan ese ue por sus funciones deban participar en

eI cumplimiento e esta re ión, a cum ptir con los párrafos 88,

inciso A) a 91 de sentenci a.

Notifíquese personal

25 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sa[a, Fuente:

Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de2OO7, Tesis: 1a./J. 57/2007, Página: 144.

Tesis de jurisprudencia 57 /2OO7. Aprobada por [a Primera Sala de este Alto Tribuna[, en sesión de veinticinco de

abrit de dos miI siete.
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Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

Licenciado en Derecho  , Titular de

[a Cuarta Sata Especiatizada en Responsabilidades

Administrativas2T; Magistrado , Titu[ar de ta
Primera Sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho  , Titular de [a
Segunda Sa[a de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

  , Titutar de [a Tercera Sa[a de

f nstrucción; Magistrado Maestro en Derecho 
 , Titutar de ta Quinta Sa[a Especializada en

Responsabitidades Administrativas2s; ante [a Licenciada en

Derecho , Secretaria GeneraI de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO N SAB I LI DADES ADMI N I STRATIVAS

MAGISTRADS 

TITULAR DE LA PRI RA SALA DE TNSTRUCCTON

o

TITU LAR D DA uccroN

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

27 En términos del artícuto 4 fracción l, en retación con la disposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica det
Tribunal de Justicia Admín¡strativa del Estado de Moretos, pubticada etdía 19 de jutio det 20i7 en et periódico
Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
28 tbídem.
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MAGI o

ELAQ UINTA S ESPECIALIZADA EN

RESPON ILID SA MINISTRAT¡VAS

DE ACUERDOS

TRIBUNAL DE JUSTICIAADIVINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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La Licenciada
Administrativa del Estado de Morelos, CERTI

expediente número TJ Al 1aS 137 1 | 2019
contra del H. AYUNTAMIENTO DE CUE

veinticinco de noviembre del dos mil vei

Secretaria
ela

JUCO tn

SY

de Acuerdos del Tribunal de Justicia
hoja firmas, corresponde a [a resolución del

promovido por , en
misma que fue aprobada en pleno del
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